RES. 492/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000574, Ent. N°439/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2018, convocada por la Intendencia de Tacuarembó para la realización del Edificio Residencia Universitaria en la Ciudad de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 3200/17, adoptada en sesión de fecha 27/09/017, este Tribunal observó el gasto emergente del Contrato de Préstamo suscrito con el B.I.D. N° 3792/OC-UR y de los Convenios Marco de Adhesión entre la O.P.P. y las 18 Intendencias del Interior del país, en virtud de que dichos convenios de adhesión contaban con principio de ejecución al ser remitidos a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República (Carpeta 2017-17-1-0005927);
 2) que reiterado el gasto mediante Resolución de Presidencia de fecha 30/10/017, este Tribunal, por Resolución N° 3907/17 de fecha 29/11/017, mantuvo la observación formulada en la Resolución relacionada en el Resultando anterior, modificada por  Resolución Interna          N° 256/17, de fecha 4/10/017;  
3) que mediante Oficio N° 332/2017, de fecha 9/08/017 el Ejecutivo Departamental solicitó, a la Junta Departamental, la anuencia para llevar a cabo la obra de la referencia en el predio denominado Ex - Chacra de Chaer, ubicado sobre el Br. Ing. Rodríguez Correa, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional – Contrato de Préstamo BID  3792/OC-UR;

4) que mediante Resolución N° 1656/2017, de fecha 12/09/017, el Ejecutivo Departamental promulgó el Decreto N° 50/2017, de fecha 7/09/017, mediante el cual el Legislativo Departamental concedió la autorización relacionada en el Resultando anterior;

5) que con fecha 27/12/017, el B.I.D. manifestó su no objeción a la realización del presente proyecto y a los pliegos que regirían el llamado;

6) que mediante Resolución N° 0311/2018, de fecha 2/03/018, el Intendente convocó a la licitación de la referencia, disponiendo que la apertura de ofertas se realizaría con fecha 12/06/018, prorrogándose la misma para el día 17/07/018, conforme a lo dispuesto por la Resolución          N° 891/2018 de fecha 25/05/018;

7) que efectuadas las publicaciones correspondientes, se procedió a la apertura de las ofertas (Resultando 4) presentadas por las siguientes empresas:
7.1) SACCEM, precio de contrato: $ 245:381.248;
7.2) EBITAL S.A., precio de contrato: $ 261:301.691,46 (se asentó en el acta que se padeció de error en su oferta, la cual ascendería a la cifra de                  $ 222:544.674,66, conforme a lo que surge del valor numérico ofertado);
7.3) CIEMSA,  precio de contrato: $ 197:489.287;
7.4) UNIÓN ELÉCTRICA S.A., precio de contrato: $ 213:054.637;
7.5) JOSÉ CUJO, precio de contrato: $ 213:420.411;
7.6) FEDAL S.A., precio de contrato: $ 207:073.124;
7.7) MTA S.A., precio de contrato: $ 203:629.290;
7.8) STILLER S.A., precio de contrato: $ 198:314.435;
7.9) CONAMI LTDA., precio de contrato: $ 187:048.127;
7.10) CLEMER S.A., precio de contrato: $ 249:112.117;
8) que la Comisión de Evaluación, en dictamen de fecha 11/09/018, en aplicación de los criterios de evaluación establecidos en el Pliego que rigió la convocatoria, aconsejó adjudicar el llamado a la firma CONAMI LTDA., en virtud de que la misma cotizó el precio más conveniente (precio total $ 187:048.127, contrato, impuestos y leyes sociales);
9) que consta la aprobación de lo actuado por parte de la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales mediante Nota N° 827/R/2018 de fecha 8/11/018, de la que surge, asimismo, que dicho programa financiaría parcialmente la adjudicación propuesta, por un valor de $ 135:868.583, correspondiendo a la Intendencia aportar, por concepto de contrapartida, la suma de $ 51:179.544;
10) que con fecha 1°/11/018 el B.I.D. manifestó su no objeción a lo actuado por la Administración;
11) que puestas las actuaciones de manifiesto mediante Resolución del Ejecutivo Departamental N° 2297/2018, de fecha 26/11/018, no se formularon observaciones por parte de las oferentes;
12) que mediante Resolución N° 2447/2018, de fecha 5/12/018, adjudicó la convocatoria –ad referéndum del dictamen de este Tribunal- a la firma CONAMI LTDA., por el monto total de $ 187:048.127, contrato, impuestos y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos;
13) que en actuaciones de fecha 12/12/018 la Dirección de Hacienda de la Intendencia informó que corresponde imputar a la cuenta contable del Programa 208.01 Grupo-Sub Grupo- Objeto 005.003.08.002 (Otras edificaciones), con disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2018 de $ 2:328.151,63 y para el Ejercicio 2019, de $ 192:751.450;
14) que, notificada la resolución de adjudicación a las empresas oferentes, las mismas no interpusieron recursos;
15) que consta proyecto de resolución del Director de la O.P.P., autorizando la transferencia del monto relacionado en el Resultando 9, y Nota solicitando se cometa la intervención del gasto al Contador Delegado ante la Intendencia e intervención de la transferencia al Contador destacado en Presidencia de la República;
CONSIDERANDO:  que, tratándose de un procedimiento realizado en el marco de un contrato de préstamo (BID 3792/OC-UR) suscrito por el Gobierno de la República y el Banco Interamericano de Crédito, la presente contratación se encuentra amparada en lo dispuesto por el Art. 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador destacado en Presidencia de la República la intervención de la transferencia a efectuar, previo control de su imputación con cargo al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Cometer al Contador Delegado ante la Intendencia de Tacuarembó, la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal;

3) Oficiar a la Intendencia de Tacuarembó.

4) Devolver las actuaciones.
CLC
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